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PROCESO 11001400302620200069100 COLPATRIA S.A. contra ISACAR JOSE PEÑUELA
FIGUEROA
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Mar 13/07/2021 1:27 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j26cmplbta.agendacita@gmail.com <j26cmplbta.agendacita@gmail.com>
CC:  isacarpf.1905@gmail.com <isacarpf.1905@gmail.com>
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ISACAR JOSE PEÑUELA- MEMORIAL SOLICITUD DAR TRAMITE A LIQUIDACION.pdf;

Señor 
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ISACAR JOSE  
PEÑUELA FIGUEROA 

Rad.: 11001400302620200069100 

ASUNTO. SE SOLICITA APROBAR LIQUIDACION DE CREDITO 
                  SE SOLICITA ELABORAR LIQUIDACION DE COSTAS 

JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al  
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial  
del asunto de la referencia. 

Me permito manifestar, que en cumplimiento de lo establecido en el  
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, el presente  
memorial se está 
copiando a la parte demandada a la siguiente dirección electrónica:  
isacarpf.1905@gmail.com 

Señor Juez, 

JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. 41.787.172 de Btá 
T. P. 35.821 del C. S. de la J. 



 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 

                   Abogada 
 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfono 3381123 

Correo electrónico: abogados@aslegama.com 

Señor  
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
REF.:  PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra ISACAR JOSE PEÑUELA FIGUEROA 
 
Rad.:  11001400302620200069100 
 
ASUNTO. SE SOLICITA APROBAR LIQUIDACION DE CREDITO 

SE SOLICITA ELABORAR LIQUIDACION DE COSTAS 
   
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente solicito, se sirva aprobar la 
liquidación del crédito presentada 13 de abril por 2021 por valor de 
$78.408.018,67. 
 
Igualmente, solicito a su señoría se ordene a la secretaría, elaborar la liquidación 
de costas, conforme a lo ordenado en el numeral 4º del en auto de fecha 16 de 
marzo del presente año.  
 
Me permito manifestar, que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso, el presente memorial se está 
copiando a la parte demandada a la siguiente dirección electrónica: 
isacarpf.1905@gmail.com 
 
 
Señor Juez, 
 

 
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. 41.787.172 de Btá 
T. P.  35.821 del C. S. de la J 
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